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Con beca,
sÓlo5% de
huérfanos
'or Covid

OTILIA CARVAJAL

—nacion eeluniversal.com.m

La Secretaríade Salud informó
que sólo otorgabecasa 5 mil841
niños, es decir, 5% de quienes
quedaron huérfanosa causadel
Covid-19, de los más de 115 mil

menores que se estima queper-
dierona algunodesus padresoa
ambos durante la pandemia.

De acuerdocon un documen-
to de la dependenciafederalen-
viado a la CámaradeDiputados,
mil 73 menoresestán a la espera
de que se les otorguen becas,
mientrasquea 2 mil829se les ha
negadoel beneficio.

NACIÓN |A4

Danapoyoasolo5,841
huerfanosporCovid-19

Se estima que más de 118mil menores en México se quedaron sin alguno de sus
padres o ambos en pandemia; vigencia para laintegración de beneficiariosduró un año

OTILIA CARVAJAL
—hnacioneeluniversal.com.mx

Despuésdetres añosde pande-
mia,laSecretaríadeSalud(Ssa)

becasa 5 mil 841niñas y niños
que quedaronhuérfanosa causa
del Covid-19,de los más de 118
mil menoresque —seestima—
quedaronsin alguno de sus pa-
dres o ambos en ese lapso.

De acuerdo conun documen-
to deladependencia,mil73me-
noresestána la esperadequese
les otorguen estas becas, mien -
tras quea 2 mil829se les hare-
chazado beneficio.

para el Desarrollo
Una investigacióndel Siste-

ma Nacional

Integralde la Familia (DIF), la
Universidad Nacional Autóno-
ma de México (UNAM) y la Or-

de Naciones Uni-

das (ONU) estima que hay 118
mil 362afectados.

Otra investigación,publicada
por la revistacientíficaTheLan-
cet,plantea un escenario
crítico: hastaoctubrede2021ha-
bía 192mil 500niños y adoles-
centes enorfandad.

La becaes de 800pesos men-
sualesy seotorgaa travésde la
Coordinación Nacional de Becas
para el BienestarBenitoJuárez
(CNBEEBJ) en colaboración con
el DIF.
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marzo
de Diputados aprobó un punto
de acuerdoporel queexhortaal
gobiernofederala quese valore
continuar conlos apoyosCorres-
pondientesaniños,niñas y ado-
lescentesensituacióndeorfan-
dad por lapandemia.

Nacionalparael
DesarrolloIntegraldela Familia

y Secretaría

un
ción Generalde AsuntosJurídi-
cos del Sistema

precisaronlos apoyosotorgados
desdeel inicio de la pandemia:
“Se considera necesario conti-
nuar conlosapoyoscorrespon-
dientes a niñas, niños y adoles-
centes ensituación de orfandad
derivado de lapandemia (...),to-
da vez que permitequeestaau-
toridadfederalcuentecon ma-
yoresherramientasenla restitu-
ción dederechosdeniñas, niños
y adolescentesque se encuen-
tran en situación de vulnerabi-
lidad a causa de la orfandad”.

Mediante una tabla,detalla

quese haidentificadoa 9 mil943
menores en situación de orfan-
dad por lacontingenciasanita-
ria, de los cualesse les otorgóel
apoyoa 5 mil 841.

En septiembre de 2022, EL

UNIVERSAL publicó quefueron
beneficiados4 mil875niñas,ni-
ños y adolescentesque perdie-
ron a su madre, padre oambos
a causa deCovid-19.

El en el otor-

gamientode unabecaescolarde
800 pesosmensuales, a travésde
laCNBEBJyelDIF.

Sin embargo,la vigencia del
convenioparala integraciónde
los beneficiariosapenasduróun
año: del26deoctubrede 2020a
la misma fechade 2021,según

Eldocumentoenviadoenres-
puestaal puntode acuerdopun-
tualizaque se realizaronotras
actividadesen favorde estapo-
blación afectada,como foros de
participacióninfantilparaabor-
dar temas relacionadoscon el
Covid-19.Además, mencionó
que mediante la Red Nacional
deImpulsoresdela Transforma-
ción se ha logrado impactar a
598 menores de estesector.

Las dependencias informa-
ron sobrelas tareasde sensibi-
lizaciónentresdiferentesescue-
las de nivel el tema

general los efectosde la ansie-
dad y depresiónderivadosdela

De acuerdo con las cifras de
2027, los másafectados fueron

las niñas yadolescentesde11a
17 años, que concentraron un

47% de los apoyos,con2 mil53.
En este rango de edad se en-
cuentran estudiantes entre se-
cundaria y mediasuperior.

Si bien elconvenio se firmó a
finales de2020,fuehastael bi-
mestremayo-juniode 2021que
se incorporaronlos primeros3
mil 197beneficiarios, de acuerdo
con los datosentregadosporla
coordinación debecas.

Despuésde la primeraetapa,
las solicitudes se desplomaron.
En el bimestrejulio-agostose in-
tegraron 807 beneficiarios más;
mientras queen el último,sep-
tiembre-octubre, se sumaron
871becados.Al ser unabecaes-
colar, se excluye a los menores
que no estudianen educación
básica o mediasuperior.

Los niños, niñas oadolescen-
tesen orfandadfueronidentifi-
cados mediante los Centrosde
Asistencia Social, dependientes
del sistemaestatal omunicipal
del DIF, que recolectaron su in-
formación escolar, personal,así
como los datosdesus tutores.La
informaciónera enviadaal DIF
nacional,que se encargabade
recibiry verificarquelos datos
estuvieran completosy, unavez
pasadoese filtro, se remitíaa la
CNBEBIJ.

Era obligatorio comprobarla
orfandad conacta de defunción
y estudiante. e
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LIMITANALCANCEDEAPOYOS

Al respecto,a travésdel oficionúmero 210.202.09/046/2023, recibidoen estaDirecciónGeneral,dicha
Unidad informó que el 26 de octubre de 2020, este Organismo suscribió un Convenio de
Colaboración de Transferencia de informació 1 »ara la identificación de Niñas, Niños y Adolescentes,
situación de Orfandad derivada de la Pandemia causada por elVirus SARS-COV2 (COVID-19),con la
Secretaria de Educación Pública por conducto de su Órgano Administrativo Desconcentrado, la
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, con una vigencia de un año a partir
de la fecha de la firma del instrumento jurídico y del cual la Dirección General de Coordinación y
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad
obtuvo los siguientes resultados: hi 

La vigenciacel convenioparala LA
integración de beneficiariosa las
becas otorgadas a niños enor-
fandad por lapandemia de Co-
vid-19 apenas duró un año: del
26 de octubre de 2020 a la mis-
ma fecha de 2021.

El documento de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos
del DIF y la Secretaríade Salud
puntualiza quese realizaron
otras actividades en favor de
esta población afectada,como
foros de participación infantilen
tomo al virus.

 
Ca dar Cama rm a Pi

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL DIF Y
LA SECRETARÍA DE SALUD

"Seconsideranecesariocontinuarconlos: de A PESOS
apoyosCorrespondientesaniñas,niñosy eselmontomensualde
adolescentesensituacióndeorfandad labecaqueseotorgaa

través de laCNBEBJ en
derivadodelapandemia” colaboraciónconelDIF.
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